RES. 1844/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006922, Ent. N° 2522/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Judicial (PJ) relacionadas con la ampliación de la contratación directa con la empresa NOBLE ARTE SA (AIE Asesores) para la reparación, pintura e  impermeabilización de las fachadas del edificio Palacio de los Tribunales;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1211/2017 de la Suprema Corte de Justicia de fecha 9 de octubre de 2017, se resolvió adjudicar los trabajos, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la empresa NOBLE ARTE SA (AIE Asesores) por un monto de $ 8.910.504 IVA e imprevistos incluidos y leyes sociales por $ 912.185, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 484 de la Ley Nº 14.106; 

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de noviembre de 2017, se acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 9.822.689 IVA, imprevistos y leyes sociales incluidos, con cargo a los Ejercicios 2017 y 2018, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo señalado en el Artículo 3º de la Ley 18.244, por considerar lo dispuesto en el Artículo 484 de la Ley Nº14.106 de 14 de marzo de 1973, y que la contratación dispuesta encuadra en la previsión legal antes mencionada, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 3) que por nota del Director de la División Arquitectura de fecha 7 de noviembre de 2017, se informa que en el plazo que queda hasta fin de año, no va ser posible ejecutar prácticamente nada de la obras de Pintura y Reparaciones  de las fachadas del Palacio de Tribunales,  solicitando se desafecten de la APG 5294 el monto de $ 2.673.15 y se afecten a la APG 5004 del 2018, quedando como saldo el monto correspondiente al acopio del 20% de la obra total ($ 1.782.101); 

 4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del procedimiento, dado que surgieron trabajos complementarios durante el desarrollo de la obra que resultan necesarios efectuar, como ser: trabajos de herrería complementarios en celosías de la fachada, pasaje permanente de humedad que daña las ventanas de madera que se están tratando, siendo necesario un tratamiento de desoxidación y recomposición en mayor espesor el recubrimiento de las celosías a modo de detener el proceso de oxidación destructivo y eliminar la situación de peligro que trae el no tener un correcto cierre y amurado de las mismas;
 5) que se acompaña presupuesto de la firma NOBLE ARTE SA de fecha 28 de febrero de 2018, del cual surge que el monto de los trabajos a realizar asciende a $ 2.391.444 IVA incluido, más $ 240.000 por concepto de leyes sociales;       

 6) que tomando en cuenta lo desafectado de lo intervenido originalmente, el monto total de la oferta de la firma NOBLE ARTE SA asciende a $ 6.348.827 IVA incluido y $ 597.066 por concepto de leyes sociales, en un total de $ 6.945.893 de acuerdo al siguiente detalle:                  $ 2.391.444 para la reparación de celosías metálicas más $ 240.000 para leyes sociales y $ 3.957.383 para reparación de terrazas más $ 357.066 para leyes sociales;
 7) que se expresa que existe disponibilidad presupuestal en el presente Ejercicio, para atender el gasto dentro de la planificación del Plan Operativo Anual 2018, Proyecto 973, Objeto 372;
 8) que constan Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia Números 315/2018 de fecha 11 de abril de 2018 y 378/2018 de fecha 26 de abril de 2018, adjudicando, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la ampliación de referencia; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 484 de la Ley Nº 14.106 de 14/03/1973, prevé para la Suprema Corte de Justicia un procedimiento especial a través del cual ésta podrá superar los topes del Artículo 29 del TOCAF, pudiendo adoptar la forma de contratación que determine más conveniente;

2) que la ampliación remitida encuadra en la previsión legal antes mencionada y en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial, la intervención del gasto de $ 2.391.444 incluido IVA, más $ 240.000 para leyes sociales a favor de NOBLE ARTE SA (AIE ASESORES), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo señalado en el Artículo 3º de la Ley 18.244 ( Deudores Alimentarios );

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 
3) Devolver las actuaciones al Poder Judicial.
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